
Ruta de Atención Integral a Mujeres víctimas de violencia de género en Cartagena

Acciones para la atención inicial: 
son aquellos procedimientos que procuran una adecuada recepción de los casos 
y el cuidado físico y sicológico de las victimas.

Legislación
1. Ley 1098 de Infancia y adolescencia- articulo 46 inciso 10.
2. Ley 1122 de 2007 por la cual se hacen algunas modifi-

caciones en el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y se dictan otras disposiciones. en el CAPITULO VI,

3. Ley 1146 de 2007, Por medio de la cual se expiden normas 
para la prevención de la violencia sexual y atención integral 
de los niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente

4. Decreto 652 de 2001 que es el reglamentario de la 
ley 575 de 2000.

5. La Resolución 1776 de 2008 del DADIS, por medio 
de la cual determina la escala de sanciones y pro-
cedimientos por incumplimiento a los preceptos 
señalados en el artículo 9° de la Ley 1146 de 2007

6. Resolución 0003 de 2007 del DADIS , por la cual se 
establece la obligatoriedad de la notificación de los 
eventos relacionados con salud mental y violencia 
intrafamiliar por parte de las unidades primarias 
generadoras de datos en el Distrito de Cartagena 

Fiscalía
• Constitución política 
• Ley 599 de 2000
• Ley 906 de 2004 (modificada por la ley 890 de 2004)
• Ley 1098 de 2006
• Ley 1142 de 2007
• Ley 1257 de 2008

Instituciones de Salud
• Constitución política de Colombia
• Resolución 412 de 2000
• Política nacional de salud sexual y reproductiva
• Ley 1257 de 2008

Policía nacional
• Constitución política de Colombia
• Ley 1098 de 2006
• Ley 599 de 200
• Ley 906 de 2004  (modificada por la ley 890 de 2004)
• Ley 1142  de 2007
• Ley 294 de 1996 reformada por la ley 575 de 2000, 

reglamentadas  por el decreto 652 de 2001
• Ley 1257 de 2008

ICBF
• Constitución política de Colombia
• Ley 1098 de 2006
• Ley 599 de 2000
• Ley 1142 de 2007
• Ley 1257 de 2008

Medicina Legal
• Constitución política 
• Ley 599 de 2000
• Ley 906 de 2004
• Ley 1257 de 2008

Ministerio Público
• Constitución política de Colombia

Comisarias de Familia
• Decreto 2737 de 1989
• Ley 575 de 2000
• Decreto 652 de 2000
• Ley 1257 de 2008
• Decreto 4840 de 2008

Acciones para el acceso a la justicia: 
son aquellas que le procuran a la victima acceder a un proceso de carácter judicial o, 
el cual requiere, en primera instancia la enunciación de sus derechos como victima y la 
garantía de un proceso ágil y transparente.

Acciones para el restablecimiento de Derechos: 
Son aquellos que procuran que las victimas puedan llevar a cabo el auto reposi-
cionamiento de su dignidad e integridad. Dichas acciones van desde la entrega de 
Información veraz, hasta la vigilancia para la garantía de sus derechos.

Hogares 
de Acogida

• Brinda atención psico-social                                                                                                
• Asesoría legal
• Gestiona la incorporación de hijas                       

e hijos de la víctima en institucio-
nes educativas durante su perma-
nencia en el hogar

• Ofrece un ambiente familiar  pro-
picio para que la mujer violentada 
como sus hijas e hijos puedan con-
tinuar con el normal desarrollo de 
sus vidas.

Vía Civil 
  Medidas de protección

Vía Penal
Judicialización del caso

Medicina Legal

Salud

Comisarías 
de Familia

ID
EN

TI
FI

CA
CI

Ó
N

 D
E 

CA
SO

S

Fiscalía

Ruta de Atención Integral a Mujeres víctimas de violencia de género en Cartagena
Recepciona la denuncia a través de la policía judicial o actúa de oficio. Brinda atención en crisis.
Remite al ICBF cuando la victima sea un niño o una niña o un adolescente, en caso de ser necesario.
Solicita dictamen a Medicina Legal. Inicia las acciones judiciales necesarias para la investigación del delito.
Orienta a las victimas sobre las acciones legales a seguir. Dicta medidas de protección provisionales.

Orienta las acciones a seguir.
Recepciona denuncias a través de la policía judicial actúa de manera inmediata para garantizar los derechos de las victimas o pone 
el caso en conocimiento de las autoridades competentes. Orienta a la victima en la preservación de las pruebas.
Lleva a la persona agredida a un centro asistencial si lo requiere. 
Acompaña a la victima a un lugar que genere seguridad y protección, o hasta su casa para retirar sus pertenencias. Brinda 
información necesaria sobre sus derechos. Brinda apoyo a las autoridades judiciales, Defensores(as) y Comisarios (as)de Familia, 
Personeros (as) Municipales e Inspectores de Policía en las acciones de Policía y protección de la victima y trasladarla a institu-
ciones especializadas. 

Brinda Información general  sobre el proceso  integral de atención y derechos en salud . Brinda atención en crisis y atención mé-
dica. Elabora historia clínica.
Orienta y pone el caso en conocimiento de las Comisarías de Familia, ICBF o Fiscalía.
Brinda atención integral gratuita a través de la Red de Salud Pública:
• Activa redes intersectoriales
• Notifica al sistema de vigilancia
• Da aviso a instituciones de protección en caso de que la victima sea un niño, niña o adolescente.
• Ordena exámenes y controles para continuación del tratamiento médico, en caso de ser necesario.

Recepciona el caso cuando la victima sea un niño, una niña o adolescente. Verifica la garantía de derechos. Brinda atención en 
Crisis por parte del equipo interdisciplinario. Remite a salud para atención urgente.
Remite de inmediato a la Fiscalía al igual que a la Comisaría de Familia para medidas de protección.
Cuando la victima sea un niño, niña o adolescente y la gravedad amerita una medida provisional de emergencia o de restable-
cimiento de derechos, la adoptará de inmediato. Si la violencia se genera en el ámbito de la familia, el caso será remitido a la 
Comisaría de Familia el día hábil siguiente.
Acompaña y apoya a la victima. Remite y gestiona atención en servicios especializados. Representa a los niños, niñas o adoles-
centes en actuaciones judiciales o administrativas cuando carezcan de representante legal. Realiza seguimiento a las medidas de 
protección y de restablecimiento de derechos adoptadas por Comisarías de Familia.

Recepciona el caso y orienta a la víctima sobre las acciones legales a instaurar. Verifica garantía de derechos en los casos de mal-
trato infantil. Practica rescates para darle fin a una situación de peligro. Brinda atención en crisis por parte del equipo psicosocial. 
Remite a salud para la atención de urgencias. Realiza seguimiento a la familia.
Remite de oficio el caso a la Fiscalía o recibe la denuncia. Solicita dictamen de Medicina Legal.
Toma medidas de protección para victimas de violencia intrafamiliar y sexual. Remite a otros programas e instituciones.

Recibe quejas. Orienta y asesora legalmente a la víctima.
Remite a las Comisarías de Familias o a la Fiscalía.
Tramita las quejas y peticiones. Aboga por una atención oportuna. Hace recomendaciones y observaciones a las instituciones 
y a las autoridades. Ejerce control y vigilancia para que las autoridades competentes cumplan sus funciones en garantía de los 
derechos de las víctimas y vela para que reciban atención y protección integral para el restablecimiento de sus derechos.
Promociona y divulga los derechos humanos.

Identifica los casos.
Notifica y pone el caso en conocimiento de las Comisarías de Familia o de la Fiscalía.
Activa las redes intersectoriales para el restablecimiento de derechos. Gestiona el traslado de la víctima a otra institución 
educativa de ser necesario. Gestiona la inclusión de la víctima a programas de reevinculación al sistema educativo. Realiza el 
seguimiento de los casos.

Identifica los casos
Activa las redes interinstitucionales para la atención y restablecimiento de los derechos d e la víctima.
Pone el caso en conocimiento de las Comisarías de Familia o de la Fiscalía. 
Remite a otras entidades o programas. Realiza Actividades de Promoción y Prevención.
Acompaña y orienta a la víctima. 
Control social.

Realiza dictamen médico legal. Recomienda otros exámenes o actuaciones en salud. Remite el dictamen a la Fiscalía o a la 
Comisaría de Familia.
Apoya a las instituciones de salud para la toma de muestras y garantiza la cadena de custodia.
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Educativas

Sociedad Civil 
y ONG’s

Línea 125
Atención y orientación de emer-
gencia en salud mental y casos 
de VIF y VBG. Funciona 24 horas

Línea 123

Atención inicial
Información y orientación sobre 
ruta de atención.
Atención telefónica a casos de 
emergencia


